 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004226 , Ent. N°3175/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con las transformaciones de 55 cargos vacantes presupuestados; 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 19 de mayo de 2014 se da cuenta  de lo actuado con relación a la transformación de vacantes (Artículo 65 del Decreto Presupuestal Nº 434/2012 de 28/12/2012, que aprobara el presupuesto 2013 del BPS);

2) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto  informa  que la propuesta del BPS, en cuanto a la transformación de 55 cargos vacantes presupuestales, no merece observaciones en cuanto  están habilitados por el Artículo 65 del Decreto Nº 434/012 de 28-12-2012, aprobatorio del Presupuesto 2013.no implica aumento de costos en el Grupo 0, y no implica aumento de personal del Organismo;
3) que por Resolución del Directorio de fecha             11-12-2013 se  dispuso: “Transfórmanse los siguientes cargos presupuestales C002  Administrativos II, 55,en los siguientes cargos: C001 Contratos de Función Pública, Auxiliar Administrativo;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del Decreto Nº 434/12 de        28-12-2012 aprobatorio del Presupuesto 2013 establece que: “Facúltase al BPS a transformar los cargos de Administrativo II vacantes escalafón C grado 2 presupuestados, en Auxiliar Administrativo escalafón C grado 1 Contratos de Función Pública. En ningún caso dichas transformaciones lesionaran derechos funcionales del personal presupuestado, así como no implicará aumento de los costos ni de personal del Organismo. Dicha facultad se podrá ejercer previo informe favorable de la Oficina del Planeamiento y Presupuesto dando cuenta al Tribunal de Cuentas”;

2) que el Artículo 24 del Decreto Nº 434/12 aprobatorio del Presupuesto 2014, establece: “Facúltase al BPS a transformar cargos de acuerdo a las necesidades del Instituto, entre los escalafones A, B, C, D, E y F sin costos adicionales, en el marco de la implementación de la estructura aprobada por R.D 40-1/2009”;
3) que el Artículo 30 del Decreto Nº 434/12 establece que: “El BPS dará cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Nº 18.651 de 9 de febrero de 2010, Ley de Protección integral de las personas con discapacidad. Al efectuar la provisión o supresión de vacantes deberá atender lo establecido por los Arts. 49 y 50 de la referida Ley”;
4) que el Artículo 229 de la Constitución de la República establece que: “El Poder Legislativo, las Juntas Departamentales, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias, con excepción de las asignaciones a que se refieren los Artículos 117, 154 y 295.”;

5) que la presente disposición es una clara limitación constitucional en materia presupuestal que, en el caso se encuentra vinculada a los Artículos 86 y 214 de la Carta Magna;
6) que el Artículo 229 de la Carta Magna supone una restricción en cuanto a la conformación de modificaciones presupuestales y creación de cargos, aún cuando éstos se generen por las transformaciones, en virtud de que en definitiva implica un posterior ajuste de la plantilla presupuestal y la verificación de un nuevo cargo;
7) que desde el punto de vista temporal, el referido plazo anual comenzó a computarse el pasado 25 de octubre (Artículo 77     Numeral 9) de la Constitución de la República);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos; y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.-
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